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NOTIFICACION POR AVISO 

EL REGISTRADOR SECCIONAL DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE LORICA — 

CORDOBA 

Se fija el presente AVISO por el término de cinco (5) días, hoy 01 de octubre de 

2021, siendo las 8:00 am y se desfija el día 07 de octubre de 2021 a las 6:00 p.m. 

Por medio del cual se procede a notificar a través de los medios que determina la 

Ley, a los señores DELIA FICELA MORELO PACHECO Y CARMEN LUCIA BLANCO 

MORELO y todas las personas que se crean tengan derecho intervenir, de 

conformidad con lo que establece el artículo 106 de la ley 1471 del 2011; en 

concordancia con el artículo 69 de la ley 1437 de 2011. 

PROVIDENCIA A NOTIFICAR: Auto de fecha 07 de septiembre de 2021 tendiente a 

establecer la real situación jurídica del folio de matrícula inmobiliaria 146-40596; 
146-52352. 

ARTICULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa tendiente a establecer la 

real situación jurídica del folio de matrícula inmobiliaria 
146-40596; 146-52352 

ARTICULO SEGUNDO: Comunicar dicha actuación y su contenido a los señores (as 

DELIA FICELA MORELO PACHECO Y CARMEN LUCIA 	9 is...k 
BLANCO MORELO con el fin de que se cump ' 	- 
establecido con la notificación del presente como lo 

determina los artículos 68 y 69 de la ley 1437 de 2011. 

ARTICULO TERCERO. Ordenar el bloqueo del folio de matrícula inmobiliaria objete 

de la presente actuación (circular 139 de 09 de julio de 
2010). 

ARTICULO CUARTO. Si no es posible la notificación personal, súrtase ésta 

mediante publicación de la presente en un diario \de 
circulación nacional, en el tablero de avisos de la oficina 

seccional de Instrumentos públicos de lorica o en la página 

web de la superintendencia de Notariado y Registro. 
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ARTICULO QUINTO. Contra la presente Resolución no procede ningún Recurso y 

empieza a regir a partir de la fecha. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Lorica el 7 de septiembre de 2021 

Se hace constar que la notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente 

De la Des fijación del presente aviso. 

Proyecto: Le 	 rascal 
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